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RESOLUCIÓN 2309 DE 2020
(marzo 6)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se realiza una delegación a la Directora de Nutrición para la participación ante la Comisión Intersectorial para el Departamento de Chocó
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas y establecidas en los artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998 y en el parágrafo 3 del artículo 3 del Decreto 749 de 2018 modificado por el Decreto 063 de 2020 y
CONSIDERANDO
Que el artículo 1 del Decreto 749 de 2018, creó la Comisión Intersectorial para el Departamento del Chocó.
Que el artículo 2 del Decreto citado señaló que el objeto de dicha comisión es "coordinar y articular las acciones de las diferentes entidades del Gobierno nacional que permitan focalizar esfuerzos orientados a fortalecer y solucionar las deficiencias que se tienen para superar la situación humanitaria, social, económica y ambiental que enfrenta el Departamento del Chocó en el corto, mediano y largo plazo".
Que a su vez el artículo 3 ibídem, modificado por el Decreto 063 de 2020, indicó quiénes integran la Comisión Intersectorial para el Departamento del Chocó, artículo que en su parágrafo tercero designó al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como invitado permanente a las sesiones de la Comisión a través de su representante legal o sus delegados.
Que de conformidad con el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, las autoridades administrativas, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias, estableciendo de igual forma en el artículo 10 los requisitos necesarios para otorgar la delegación.
Que mediante Resolución No. 3755 del 14 de mayo del 2019, se delegó a AURA LUCÍA LLOREDA MERA, identificada con cédula de ciudadanía 52.021.590, quien ocupa el cargo de Director Técnico 0100 grado 23 asignado a la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, como la persona para fungir como delegada ante la Comisión Intersectorial para el departamento del Chocó.
Que, en atención a las competencias otorgadas a la Comisión Intersectorial para el departamento del Chocó, se creó y aprobó el Plan de Acción de la Comisión para la vigencia 2019, mediante el cual se busca mitigar la vulneración de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del departamento del Chocó.
Que en el Plan de Acción de la Comisión para la vigencia 2019, se estableció como meta, desplegar acciones para que los niños y niñas menores de cinco años y mujeres gestantes logren un mejor estado nutricional.
Que teniendo en cuenta las metas planteadas en el Plan de Acción de la Comisión, se hace necesario que el delegado por parte del ICBF ante dicha Comisión tenga las competencias para dirigir las acciones que desarrolla el Instituto en temas nutricionales, para lo cual es indispensable que, desde la misionalidad, la delegación esté en Dirección de Nutrición del ICBF.
Que, por lo anterior, se hace necesario designar un delegado del ICBF para la participación del Instituto en la Comisión Intersectorial para el Departamento del Chocó, considerándose al funcionario idóneo para ello al Director (a) Técnico 0100 grado 23 asignado a la Dirección de Nutrición.
En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Delegar en el servidor (a) público que ocupe el cargo de Director Técnico 0100 grado 23 asignado a la Dirección de Nutrición, la representación del ICBF en la Comisión Intersectorial para el Departamento del Chocó.
ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las que le sean contrarias, en especial la Resolución No. 3755 del 14 de mayo de 2019.



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C., a los 6 días del mes de marzo de 2020
JULIANA PUNGILUPPI
DIRECTORA GENERAL


